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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

             JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

                            Trece de abril  de dos mil veintitrés 

 

Dentro del trámite de  HOMOLOGACIÓN de la resolución No. 371 

del 8 de marzo de 2023, mediante la cual se declaró en situación 

de adoptabilidad al menor S.Q.M., se agrega constancia de 

devolución de la empresa de mensajería 472,  donde consta que 

la dirección para notificación de la progenitora y abuela del niño 

no existe. 

 

Por lo anterior, se procederá con la notificación mediante los 

canales digitales suministrados por el ICBF, a través del Centro de 

Servicios Judiciales. 
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